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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Con el triste motivo del fallecimiento de S. M. el 
Rey de los Paises-Bajos Guillermo II, se ha servido 
mandar la Reina (Q. D. G.) que la corte se vista de 
luto durante quince dias, ocho rigoroso y siete de 
alivio, debiendo principiar desde hoy 28 del cor
riente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de G ranada, con fecha 23 del ac
tual , dió cuenta á este Ministerio que al am anecer del dia 
anterior habían entrado en Motril unos trescientos hombres 
que se reunieron de los pueblos de la costa, en su mayor 
parte  contrabandistas, los cuales se pronunciaron en rebe
lión, apoderándose de las arm as de los cortos destacamentos 
de la G uardia civil y Carabineros que alli h ab ia , y cau
sando algunas bajas á esta fuerza, que hizo resistencia. Y 
que en su consecuencia salia dicho Capitañ general com las 
fuerzas convenientes en su, persecución.

El referido Capitán general con la misma fecha desde 
Beznar dice que según partes que acababa de rec ib ir , los 
revolucionarios de Motril habían abandonado la ciudad en 
aquella noche, quedando alli restablecido el ó rd e n , y que 
é l, con la fuerza que le acom pañaba, se dirigiría en su 
persecución, según las noticias que adquiriese de la direc
ción que hubiesen tomado. Y finalmente da parte desde 
Velez de Benándalla en 24 del corriente diciendo que se
gún datos que tenia , parece que los fugitivos aterrados tra 
taban de retirarse á sus hogares, unos antes de que su fal
ta fuese n o tad a , y otros presentándose á las Autoridades, 
como ya lo dabian verificado treinta de ellos en el mismc 
Motril. Y que de los presos que había en la ciudad, y fue
ron puestos en libertad por los sediciosos, solo faltaban la 
mitad , pues los restantes unos se habían presentado y 
otros han sido cap tu rados; de modo que esperaba dar pron
to conocimiento de que no quedaba de este fugaz sucesc 
mas que el ridículo que ha recaído sobre sus directores.

Posteriormente el Inspector general de la guardia civil, 
con referencia á los partes que acababa de rec ib ir , da 
cuenta de que los revolucionarios de Motril no llegaban ya 
á sesenta, y que estos se dirigían á buscar la sierra.

El General segundo Cabo de Cataluña participa en 22 
del actual que el Brigadier D am ato, después de una m ar
cha de trece horas, logró batir el dia 20 en las inm edia
ciones de Castellfollit del Bosch á las facciones de Serra- 
dell y Borges, causándoles dos muertos y cogiéndoles cinco 
prisioneros y varios efectos de guerra. Que el Jefe de la 
primera brigada de la tercera división dió una batida á los 
facciosos por Olot y el Estany hasta Moyá, resultando tres 
m uertos, ocho prisioneros y seis presentados á indulto. Que 
el Jefe de la prim era brigada de la prim era división hizc 
tres prisioneros á la gavilla de Vilella. Por últim o, que e! 
Jefe de la columna de Molins de Rey batió el dia 21 á las 
inmediaciones de Cervera á las facciones de Vellarde j  
Escoda, causándoles seis m uertos vistos y varios heridos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe civil del distrito de Motril en 24 del actual par
ticipa á este Ministerio que la facción de trescientos hom
bres que el dia 22 invadió aquella ciudad ha dejado de 
existir. Perseguidos por el Jefe c iv il, los carabineros de Ha
cienda y numerosas fuerzas de caballería é infantería á las 
órdenes del Capitán general, que se halla en Velez-Benan- 
da lla , se conseguirá muy pronto que sean capturados ó se 
presenten los restos de la facción.

El Jefe político de G ranada con igual fecha dice que es
te levantamiento no tuvo objeto político, sino facilitar el ali
jo de un contrabando y quem ar los papeles del Ayunta
miento de M otril, que dem ostraban los débitos por contri
buciones de esta villa.

Con fecha 8 del mes próximo pasado se disfrutaba com
pleta tranquilidad en la isla de Puerto-R ico, según comu
nicación recibida de aquel gobierno Capitanía general.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

D. Pedro Allendesalazar se presentará en la Dirección 
general de la deuda pública, sección de liquidación, á en 
terarse de un asunto que le interesa.

JUNTA DE CENSURA PARA LOS TEATROS DEL REINO.

La Junta de censura ha aprobado las obras dram áticas 
tituladas:

Garcilaso de la Vega} dram a histórico en tres actos y en 
verso.

El poder de una doncella, ó la segunda parte de La pata  
de cabra , comedia de mágia en cuatro actos y en verso.

Gerónimo el albañil, comedia en dos actos.
Hermano, ladrón y amante, comedia en un acto y en 

verso.
La gracia de Dios, comedia en cuatro actos y en verso.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 26 de Marzo de 1849.== El Secretario , Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALiES.

Licenciado D. Pedro García San Rom án, Juez de p ri
m era instancia en comisión de esta villa y  partido , que de 
ser asi y de hallarse en actual ejercicio el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes con que se ha
llan dotadas las capellanías fundadas en Aldeanueva de Val- 
barroya en 21 de Enero de 1606 y 8 de Marzo de 1694 por 
Juan y María Muñoz del Pino, vacantes por haber, contraido 
matrimonio su último poseedor José Agustín Pulido, para 
que dentro de 30 dias, á contar desde la publicación de es
te edicto en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, compa
rezcan á deducirle por sí ó persona legalmente autorizada; 
en la inteligencia que trascurrido dicho térm ino sin verifi
carlo, les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, según que asi 
lo tengo m andado por auto del dia de ayer.

Dado en Puente del Arzobispo á 17 de Marzo de 1 8 4 9 .=  
Pedro García San R om an .=P or su m andado, Julián Luis y 
Gómez.

Licenciado D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Juez 
de prim era instancia del distrito de la izquierda en esta 
ciudad de Córdoba y su partido por S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.)

Por el presente hago saber que én la causa que estoy 
siguiendo sobre el robo ejecutada en la noche del dia 2 de 
Noviembre último en el sitio de la Cuesta de Roam onte, de 
este térm ino, por nueve hombres arm ados y á caballo, á los 
pasageros del coche de la diligencia, resulta que entre los 
robados lo fueron D. Domingo P abarret, de Bayona de F ran
cia; D. Enrique Lelong, de Burdeos, y D. Antonio Romble, 
vecino de S ev illa , á los cuales, por no haber sido posible 
ha lla rles , he mandado se les ofrezca dicha causa por medio 
del p resen te , para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde su inserción en la presente Gaceta, manifiesten en 
este juzgado por sí ó por interpósita persona con poder su
ficiente si quieren mostrarse parte en dicha causa ó pedir 
alguna cosa; en la inteligencia que pasado el citado término 
sin haberlo hecho la seguiré por sus trám ites regulares.

Dado en Córdoba y Marzo 22 de 1849. =  José Genaro 
Gutiérrez de C aviedes.= Por mandado de dicho señor, José 
Coro.

D. Félix de la Sota y Sota, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad y su partido por 
S.M . (Q. D. G .)& c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada por D. Pedro Fernandez Sánchez de 
la T o rre , servidera en la iglesia parroquial del lugar de 
G u e ja r-S ie rra , para que en el término único y perentorio 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presenten en es
te mi juzgado y por la escribanía del que refrenda, por sí ó 
por medio de persona que le represente, autorizada en for
m a, á deducir el derecho que les asista; bajo apercibi
miento de que pasados sin verificarlo les parará  el perjuicio

p e  haya lugar en derecho, y haciéndolo se les adm inis
trará justicia.

Dado en Granada á 10 de Febrero de 1849 .= L icencia- 
io , Félix de la Sota y Sota. =  Por mándado del Sr. Juez, 
Juan Antonio Sánchez.

D. Francisco Cepero y Cepero, Alcalde constitucional de 
esta villa de B rihuega, y como tal Juez de prim era instan
cia interino de la misma y su partido por ausencia del 
propietario.

Por el présente prim er edicto cito, llamo y emplazo á  
Antonio López v Serrano, persona desconocida, para que 
en el término de 30 d ias, contados desde hoy , se presente 
en este juzgado por la escribanía del infrascrito á ratificar
se, bajo ju ram ento , en el contenido del oficio, folio 1?, que 
dirigió desde esta villa con fecha 14 de Enero último ai 
limo. Sr. Regente de la Audiencia territorial de Madrid, dán- 
Jóle parte de que D. Vicente Gómez, secretario del A yunta- 
niento de Masegoso, habia falsificado la firma de D. Juan 
intonio del Castillo, cura párroco del mismo pueb lo , en 
m a certificación que expidió en 31 de Agosto de 1845 á Ca
talina Martínez, su convecina, y esta presentó en la casado 
expósitos de M adrid ; para cuya averiguación se instruye 
jausa en este juzgado á v irtud  de providencia de S. E. los 
sres. Magistrados de la sala segunda de la referida Audien
cia y auto asesorado dictado en ella en el dia anterior; 
previniendo al Antonio López y Serrano que de no com
parecer á ratificarse en el referido térm ino le parará  p e r -  
uicio.

Dado en Brihuega á 23 de Marzo de 1849. =  Francisco 
Gepero.=Por su mandado , Félix Romero y Gomara.

D. Fernando López y Roda, caballero de la Real órden 
americana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia 
ie l partido de esta ciudad de Arnedo.

Hago saber que en este juzgado, y por la escribanía del 
p e  refrenda , se ha promovido concurso por Juan H ernan- 
lez , en  representación de su  m uger Anselma Hernández, 
le esta vec indad , para la declaración de propiedad y adj
udicación de los bienes que constituyen la dotación de la 
)bra-pia fundada en esta ciudad por el licenciado Andrés 
ji l  de la Torre ; y he acordado convocar á este concurso á 
i las personas que tuvieren derecho á é l, y para deducirlo 
;e les señala el término de 30 dias, á contar desde la pub li- 
jacion de este anuncio en la Gaceta del G obierno, cqü el 
jpercibimiento ordinario.

Dado en Arnedo á 18 de Marzo de 1849 .=F ernando  Lo- 
3ez y R o d a .= P o r mandado de S. S ., José González.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Comandante 
general de la p rov incia, Gobernador militar de esta plaza, 
lictada ante mí en los autos que se siguen en este juzgado 
le guerra á instancia de D. Juan Antonio L lóren te, como 
apoderado de los herederos de Doña María Agustina de 
Jtrera  y  P rado , sobre que se intervengan las rentas de las 
jasas sitas en ,el Puerto de Santa María, calle del Sol, mi
neros 1 y 2 ,  y de la Palm a, número 19 , pertenecientes*á 
a testamentaría de dicha señora , se cita á los herederos de 
Joña María Dolores Cepeda para que comparezcan en este 
uzgado, por sí ó por persona que legítimamente les repre
sente, dentro del preciso término de 30 d ias, contados des- 
le el de la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma- 
Irid , á fin de que evacúen el traslado que se confirió á la 
expresada Doña María Dolores C epeda; bajo apercibimiento 
}ue de no presentarse dentro del indicado plazo se les con
siderarán decaídos sus derechos.

Cádiz y Marzo 20 de 1849.=B arto lom é Rivera.

D. Francisco Martínez Mora, caballero de la Real y dis
tinguida órden de Cárlos III, Auditor de guerra honorario 
Y Juez de prim era instancia del partido de esta ciudad de 
tfontilla &c.

Por el presénte c i to , llamo y emplazo por este tercer 
adicto á Francisco Repiso y Luis L erena, naturales y veci
nos de esta ciudad, contra quienes se ha seguido causa en 
?1 juzgado primero de prim era instancia de Sevilla p o r  la 
nuerte  inferida al Sr. Juez de prim era instancia que fue de 
sste partido D. Antonio Evaristo de H aro , y en la que han 
sido condenados en diez años de presidio por la Audiencia 
te rrito ria l, á fin de que se presenten en esta cárcel en el 
término de nueve dias para ser conducidos á su  destino. Y 
aara que llegue á noticia de todos y de los susodichos se 
nanda publicar y fijar el presente.

Dado en la ciudad de Montilla á 19 de Marzo de 1849.=* 
!flartinez.=Por mandado de S. S . , Florencio Sánchez y Cas
tellanos.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de p r i-  
nera instancia de esta v illa , refrendada del escribano del



«número de la misma D. Felipe José de Ib ab e , se c i ta , llama 
y  emplaza por térm ino de quince dias á todos los que se 
crean con derecho á los bienes relictos por defunción de 
D. Juan Manuel Hermoso, natural que fue de la villa de 
Torrecilla de Cameros, y nació en 45 de Diciembre de 4705 
á fin de que acudan á deducirle en forma en el expresado 
juzgado dentro del designado té rm ino ; bajo apercibim iento 
de pararles caso contrario el perjuicio que haya lugar, sin 
mas citación ni emplazamiento.

Madrid 26 de Marzo de 4849.=Felipe José de lbabe.

D. Cristóbal de Castro y Pisa, Abogado de los Tribunales 
de la nación y d e l  ilustre colegio de Granada, Secretario 
honorario de S. M. y Juez d e  prim era instancia de este par
tido &c.

Por el presente cito y convoco á las personas que pue
dan tener derecho á ios bienes-dotacion de la capellanía y 
patronato que en la villa de Vejer fundaron Pedro llo d r i-  
guez Cantero y Dona Ana Piasencia , su m uger, para que 
en el térm ino de 30 tí i as , contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela de M adrid , se presenten en este 
juzgado y escribanía del infrascrito á usar del derecho que 
le s 'a s is tí; bajo apercibimiento que de no verificarlo p roce
d eré , pasado el térm ino, á adjudicar los bienes al Estado, 
ségnn solicita el promotor fiscal , parándoles perjuicio.

Chiclana Marzo 21 de 1849.=CristobaI de Castro y Pisa.—  
Por mandado de S. S . , Luis Félix González.

Licenciado D. Demetrio Asenjo f  Cáceres, Juez de p r i
m era instancia de la villa y partido de N avalcarnero, de lo 
cual y de estar en actual ejercicio el infrascrito escribano 
da fe".

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Leal, 
natural de Santa María de Bebeiró, tn  Galicia, soltero, de 
edad de 23 años, y á José Fernandez, natural de Santa Ma
ría de G erm án, en dicho reino de G alicia, también soltero, 
y do edad de 22 años, para que dentro del término de 30 
clias, contados desde la publicación de este anuncio, se pre
senten en mi tribunal á desvanecer los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que les sigo , por haberles 
hallado vagando en térm ino de Aravaca en Enero del año 
próximo p a sad o ; con apercibim iento que no haciéndolo se 
dará á la causa el curso correspondiente y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 21 de Marzo de 4 849.=D em etrio 
Asenjo y Cáceres. =  Por su m andado, Andrés Rubio Car
rillo.

D. Cristóbal de Castro y P isa , Secretario honorario de 
S. M., Abogado de los Tribunales de la nación y del ilustre 
colegio de G ran ad a , Juez de prim era instancia de este par
tido &c.

Por el presente cito y convoco á las personas que pue
dan tener derecho á los bienes-dotacion de la capellanía 
que en la villa de Vejer fundaron Diego Muñoz Aparicio y 
Doña Inés Jaim e, para que en el térm ino de 30 d ias , con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid, se presenten en este juzgado á deducir el derecho 
que les asista; bajo apercibimiento de que pasado sin veri
ficarlo, adjudicaré dichos bienes al E stado , según pide el 
promotor fiscal, parándoles perjuicio.

Dado en Chiclana á 24 de Marzo de 4849.=C ristobal de 
Castro y P isa .= P o r  órden de S. S . , Luis Félix González.

Por providencia del Sr. D. Miguel María D u ra n ,Ju e z  de

Erim era instancia de esta cap ita l, refrendada por el escri- 
ano de S. M. y del número ael crimen D. José López Arias, 

se c ita , llama y emplaza por tercero y último anuncio y 
térm ino de nueve dias á Santos G iraldo , natural de Herrín 
de Campos, hijo de Felipe y de Petra Hernández, soltero, 
de 27 años de e d a d , estudiante de veterinaria y peluquero, 
para que se presente en la audiencia de dicho señor á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por desafio con Pedro M artínez; prevenido que de no 
hacerlo se entenderán todas las actuaciones que ocurran 
con los estrados del juzgado y le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

D* Antonio Arteaga, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido &c.

Ignorándose el paradero de D. Manuel Sanz, tratante en 
paños y b ayetas, y de quien parece fue criado Gabriel Pé
rez , natural de Zaragoza, soltero y de 36 años de edad , se 
le  cita, llama y emplaza para que dentro del térm ino de 
45 dias, contados desde el en que se publique este anuncio, 
se presente en este juzgado y escribanía del infrascrito é 
prestar una declaración en la causa crim inal que se instru 
ye contra el Gabriel Perez y Eusebio Paniagua por haber 
Sido aprehendidos en la Cuesta de las Perdices, en la car
retera de Castilla, con una pistola y otros efectos á las diez 
de la noche del clia 28 de Junio de 4847.

Dado en Colmenar Viejo á 49 de Marzo de 4849 .= :An
tonio A rteaga.= P or su mandado, Cárlos López Navarro.

PAUTE NO OFICIAL.

CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e sid e n c ia  d e l  S r . Ma y a n s .

Sesión del dia 27 de Marzo de 4 849.
Se. a b re  á las dos con la lectura y  aprobación  del acta de la de ayer.
Doscientos veinte y  cinco vecinos de Chinchón se quejan del im puesto 

ue Ies ha correspondido  p o r la contribución de consum os. A la comisión 
e peticiones.

Q ueda so b re  la mesa un dictam en de comisión m ista, re fe ren te  al p ro 
y ec to  de ley de  cam inos vecinales, en lo relativo á travesías sobre los ca
m inos principales.

El Sr. CAMPOY: Pido la pa lab ra  p a ra  anunciar una in terpelación al 
Gobierno ace rca  de los sucesos ocurridos ú ltim am ente en Motril.

El Sr. MON, M inistro  de H acienda: El Gobierno no conoce aun todos 
los po rm enores de  los acontecim ientos de M otril, pe ro  te n d rá  sumo gusto, 
guando pueda satisfacer al Sr. Cam poy, en darle las explicaciones que S. S. 
desea.

(Trascurridos algunos momentos, entra en el salón el Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros.)

El Sr. D uque de VALENCIA, P residente  del Consejo de M inistros: A ca
bo de  sab er que el Sr. C am poy ha interpelado al G obierno ,ac'erca de tes 
sucesos ocu rridos últim am ente en  Motril» Debo decir al C ongreso que el Go
bierno ha recibido hace poco un p a rte  del Capitán géneral de  G ranada, 
m anifestando que está d estru ida  la facción que apareció  en la costa , ha 
b iéndose p resen tado  en los pueblos la m ayor parte  de los que la com po
nían , y  que los restos d ispersos son perseguidos po r fuerzas considerables.

El Sr. CAM POY: D espués de lo manifestado por el Sr. P residen te  del 
Consejo de M inistros, no  tengo  necesidad de explanar mi in terpelación .

ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión aprobando el Real decreto para el em
préstito forzoso de 4 60 millones de reales.
La comisión nom brada p a ra  dar dictamen sobre  el p ro y ec to  de  ley  

p resen tad o  po r el G obierno de  S. M. relativo á la aprobación del Real de
cre to  de 21 de Junio  del año últim o, por el cual se impuso un em préstito  

; forzoso re in tegrab le  de 100 millones de reales, ha exam inado d e ten id a- 
: m en te  este asunto ; y después de  haber conferenciado con el Gobierno de 

S. M ., ha acordado sum eler á la deliberación del Congreso lo s ig u ie n te : ^
A rtículo único. Se ap rueba  como ley el Real decreto  de 24 de Junio 

de 4 848, p o r el cuat se im puso un  em préstito  forzoso y  re in teg rab le  de  
4 00 millones de reales en uso de la autorización concedida al Gobierno p o r 
la ’ ley de 4 3 de Marzo del mismo año, debiendo quedar sujeto el reem 
bolso de esie em préstito  á iu que se determ ine en la ley de p resu p u esto s  
p a ra  el p resen te  año.

Palacio del Congreso 4 8 de Marzo de 4 8 4 9 .=M anuel de S ie rra .= M e n - 
d ez .= F elip e  Canga A rg ü e lle s .=  Antonio María C oira.= Francisco  García 
H idalgo .= R uím o García C arrasco .= R aiae l del Bosque.

E fS r .  BERMUDEZ DE CASTRO: Tanto el p royecto  p resen tado  p o r  el 
G ob ie rno , como el dictám en que sobre  él ha re ca íd o , no tienen  o tro  ob 
je to  que sanc ionar, legalizar un  hecho ya consum ado, un hecho que aun 
cuando el C ongreso lo desestim ara , ya  no e ra  posible que de jase  de haber 
sido. No me levanto á hab lar del uso que hizo el Gobierno de  las faculta
des que le fueron  concedidas p o r las C ortes, sino p a ra  dec ir que obró  
como debía. ¿Quién ignora las circunstancias críticas en que se vio el Go
b ierno  por la revolución , y  la necesidad que tuvo de ad o p ta r aquellas m e
d idas?  A dem as, hacia m as difíciles las circunstancias la crisis en que se 
hallaba el B anco; po rque  si el Banco sucum bía, sucum bían con él d e re 
chos respetab les, y m uchas familias se hubieran visto reducidas á un la
m entable ex trem o: estancada la circulación de billetes, se hacia extensivo 
el mal desde los capitalistas hasta los artesanos, y tal conflicto e ra  un g é r-  
men de d isputas é inconvenientes, capaz de sum ir al pais en la revolución 
y  la anarquía. Por o tro  lado , el Gobierno tuvo en consideración  que el 
Banco ten ia valores realizables, ios cuales no podria  llegar á h ace r efecti
vos si no se le aiendia como e ra  debido en aquellas c ircunstancias. El Go
b ierno  pues al adop tar aquellas m edidas obró  perfectam ente . ^

Tam poco e n tra ré  á exam inar por qué causa después de cinco años de 
paz y  de p ro funda tranqu ilidad  se ha echado mano de este  m edio , pues al 
paso que p o r asom o de peligro hubo que re c u rr ir  á esta  m edida, no p o r 
ser buena deja de re c o rd a r  p o r  eso los peores tiem pos de la g u e rra  civil. 
Cuando venga la discusión de  presupuestos m anifestaré que el mal v iene 
de m uy a trá s ; que se han de jado  pasar cinco años de  p a z , d u ra n te  los 
cuales n ada  se ha h ech o , y  m ucho m enos procurado  c im entar n u estro  c ré 
dito público de un modo lijo y  estable.

La razón p o r qué m e opongo al dictám en que se d iscu te  es m u y  sen 
cilla. En este m om ento , señores, no sé que p ropone  la com isión á la a p ro 
bación del Congreso. El d ecre to  de 24 de Junio constaba de dos partes, 
la p rim era  e ra  sobre  la im posición de los 400 millones, y la segunda se re 
feria al reem bolso. En aquel decreto  se m andaba que los 4 00 millones se 
debían reem bolsar en  4 de F eb re ro  y  en 4 .* de Agosto de e ste  a ñ o , y  ha 
pasado el 4.9 de F e b re ro , y  no  se ha cumplido el d ecre to  en  esta  parte .
( Varios Sres. D iputados advierten al orador que padece u n a  equivocación 
puesto que el decreto no habla sino del 4.9 de Agosto.)

S eñores , c ie rtam en te  padec ía  una equivocación, pues el reem bolso no 
debe hacerse  hasta  4.* de Agosto; pero  una vez que se posterga  el pago, 
mis argum entos quedan en pie.

La comisión p ropone  que el C ongreso debe a p ro b a r la im posición; pero  
al mismo tiem po tra ta  de anular las condiciones bajo  las cuales se ap resu 
ra ro n  los pueblos á satisfacer los cupos seña lados: y  en este  caso las con
secuencias serian  perjud icia les  al mismo Gobierno si sucediesen aconteci
m ientos desagradables. ¿Q ué ha ocurrido  desde  el 24 de  Junio  en que el 
Sr. Oí lando dio el d ecreto  im poniendo el anticipo de  400 millones bajo 
c ie rtas  condiciones, e n tre  las cuales e ra  una  de ellas que  habia de  hacerse  
el reem bolso en este a ñ o ?  E x iste , s í, la g u e rra  d e  C ataluña, que ha oca
sionado gastos en el e jé rc ito ; p e ro  cuyo  aum ento  está  com pensado con la 
desatención de  o tras clases. ¿N o ha habido paz en el re s to  de  la pen ínsu
la?  Pues siendo esto asi, ¿ p o r  qué razón no  se ha de  cum plir la palabra  
solemne que se Ofreció, y  bajo la cual se ap re su ró  la nación á llenar el 
an tic ipo? Con la postergación , no solo se causará  perju ic io  á  los pueblos, 
sino que hasta se abusará  de su  p a trio tism o , y  p o r  o tra  p a rte  las conse
cuencias serán  funestas p a ra  el pais. ¿Estam os, señ o res , en  situación tan  
p ró sp era  que no haya  recelo  n inguno? Bien sabido es que  aun  en las épo
cas de paz las obligaciones no han p od ido  e s ta r pagadas al c o rr ie n te , y  
ah o ra  que tenem os una g u e rra  en C ataluña, cuando  nad ie  puede  calcular 
el g iro que tom arán  los acontecim ientos de E u ro p a , cuando ta l vez tenga
mos que defender la conservación de n u estras  fro n teras  p a ra  salvarnos de  
las ten ta tivas revolucionarias, ¿vam os á p riv a rn o s  de un recu rso  que tanto 
ha  p ro d u c id o  el año an terio r?

No m olestaré m as la atención del C ongreso, pues no es mi in tento  aho
r a  m anifestar el motivo por que hem os venido á p a ra r  á la situación de 
te n e r  que echar m ano de un recu rso  com o e s te , y  de que re rse  p o r el 
d ic tám en po ste rg ar su p a g o ; esta se rá  ta re a  que  desem peñaré cuando lle
gue la discusión de presupuestos. E n tre tan to  la ju s tic ia , la conveniencia 
y  el c réd ito  del Gobierno aconsejan que la comisión re tire  el d ictám en y  
lo red ac te  en el sentido de que las C órtes ap ru eb an  plenam ente el anticipo 
y  que se cum pla al decreto  de 24 de Jun io , en  el cual se establecía cómo 
habia de  reem bolsarse.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. B erm udez de C astro ha tra tad o  del modo 
de  hacer el reem bolso, y  esto no co rre sp o n d e  á esta discusión sino cuan
do  se d iscuta el p re su p u es to ; hago esta advertencia  en general.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: N inguno de los Sres. D iputados puede  
h ace r cuestión ni olvidar que al tiem po de d ecre ta rse  el anticipo se decia 
cómo se debia h a ce r; y  aun cuando el Gobierno haya dispuesto después 
que se haga de un modo d iferen te , esto  no  im pide que nos atengam os á 
lo que el decreto  de 24 de Junio consignaba.

P o r m andado del Sr. P residen te  se lee el d ictám en de la comisión.
El Sr. CANGA ARGUELLES: Al e scuchar el d iscurso  del Sr. B erm udez 

de C astro , ó m ejor dicho, al escuchar g ran  p a r te  de él, c re í que S. S. se 
habia querido  tom ar la molestia de  d e fender el dictám en de la comisión. 
S. S. m anifestó que el G obierno, fundado en la ley de autorización , habia 
dispuesto el em préstito  de 4 00 millones re in teg rab le : manifestó que en esta 
p a rte  habia estado en su derecho  el G o b ie rn o , y  que la m edida que llevó 
á cabo e ra  legal. No se contentó S. S. con m anifestar su aquiescencia en 
esta p a r te ,  sino que dijo que el Gobierno habia hecho buen uso de la exac
ción y  que e ra  reclam ada po r la necesidad  del m om ento. P ero  p res to  S. S., 
después de esta p a rte  favorable, se puso  en  ab ierta  oposición con lo que 
acababa de decir. Se preguntó  á sí m ism o: ¿ q u é  p ropone la com isión? Y 
p a ra  responder á esta  p regun ta  consideró el p royec to  en dos p a rte s , refe
re n te  una á la im posición y  la o tra  al reem bolso. Mas bien p ron to  conoció 
S. S. que habia padecido una equivocación , pues toda la fuerza de su a r
gum entación se reducía  á c re e r que el decre to  consignaba que habia de 
hacerse  el reem bolso el 4 .* de F e b re ro ; p e ro  no bien lo dijo cuando va
rias  personas que se hallaban cerca  de S. S. le adv irtie ron  la equivocación 
en que incurría. P a ra  esto basta  leer el d ecreto . S. S. quería  decir que el 
Gobierno no habia cum plido, y  que lejos de  cum plir ap lazaba el reem bol
so. Yo cre ía  que habiendo S. S. reconocido  esta  equ ivocación , habría m a
nifestado en seguida que habia cum plido el Gobierno.

¿ P e ro  cuál e ra  la base de aquel d e c re to ?  El pagar los in te reses , y  es
tos se han pagado fielm ente, luego el Gobierno ha cum plido con lo que di
jo ; re s ta  lo re fe ren te  al desem bolso, y  esto  no es del m o m e n to ; esta cues
tión queda aplazada p a ra  cuando se" d iscu tan  los presupuestos.

Al hab lar S. S. de la conveniencia ó inconveniencia de la m edida, ha 
en trado  en consideraciones á que la com isión se excusa en este momento 
de co n te s ta r, y  asi es que no puede  acced er á lo que ha solicitado S. S.

P o r lo dem as c reo  que la cuestión  actual es m uy sencilla, p o rque  aho
ra  no se tra ta  del reem bolso  ni de  n inguna de  las cuestiones á que se ha 
referido  el Sr. B erm udez de C as tro , sino de a p ro b a r un hecho consumado.

El Sr. PO L O : S e ñ o re s , la E spaña p a ra  algunos extrangeros es el pais 
de las anom alías, y  c iertam ente  que  si se van  p resen tando  hechos como 
el que encierra  este p ro y e c to , su m anera  de juzgarnos no de jará  de ser 
fundada. E n todos los pais. s y en todas épocas se paga’ en tiem po de paz 
las deudas con tra ídas en el de g u e rra ; se pagan en c ircunstancias fáciles y 
o rd in a rias  las deudas con tra idas en c ircunstanc ias difíciles y ex trao rd ina 
ria s ; p e ro  en el n uestro  acaba de suceder todo  lo c o n tra rio : en circuns
tancias d ifíciles, en  tiem pos de  g u e rra  se han pagado deudas contraidas en 
c ircunstancias norm ales, en tiem pos pacíficos.

La revolución  am enazaba el v erano  pasado fortalecida con la fuerza mo
ra l del triunfo de la revolución en el vecino reino de F ran c ia ; la g u e rra  
civil am enazaba tam bién  p o r todas p a r te s ;  existia en m ayor escala como 
existe aho ra  en C ataluña; desde el M aestrazgo invadía á Valencia y  A ra
gón ; existia en Navarra y  en las llanuras de la Mancha; existía en fía en

todas partes, y  enmedio de circunstancias difíciles se impuso uná contri
b u c io n  g randísim a ', tan  grandísim a como que asciende á 4 00 millón^ 
p a ra  s e r  cobrada  en pocos dias, y  e sto , no p a ra  a tender á las necesidades 
d e  la jguerra, sino para  pagar una deuda antigua, una deuda contraida en 
c irc u n s tan c ia s  o rd inarias, en época pacífica.

E ste  hecho es anóm alo , ex trao rd in a rio  y  al p a re ce r  inconveniente Va 
le pu es  la pena que lo exam inem os y  veam os si hubo desacierto , si hubo 
im p rev is ió n  al con trae r esa d eu d a , si le hubo al p ag arla , ó si le hubo a 
co n trae ría  y  al satisfacerla. 1

No vacilo en d e c ir  que hubo desacierto  é im previsión en contraer esa 
deu d a  en época norm al, en años de g randes recaudaciones, en épocas que 
p a rec ía  que m ejor e ra  satisfacer deudas antiguas que no contraer otras 
nuevas. Y no solo hubo desacierto  é im previsión en coh trae r esa deuda- 
sino que le hubo tam bién  en ser de aquellas cuyo pago no potiia demo
ra rse . Si se hubiera hecho aum entahdo la deuda  pub lica , los títulos del í  
ó del 5 , siem pre hubiera sido un m al; p e ro  no tan  g rave como lo es, re
firiéndose esa deuda á un establecim iento com o un Banco público, que lle^ 
gado el m om ento del re in tegro , no podia de m odo alguno dem orarlo.

Hubo pues desacierto  é im previsión en c o n tra e r  esa deu d a; y aqui me 
pe rm itirá  el Congreso que llame su a tención sob re  las ideas que he tenido 
el honor de em itir en o tra  discusión. No hab rá  ó rd e n  en la Hacienda si 
p a ra  salir adelante se apela á un c réd ito  que no e x is te ; este recurso  debe 
ser para  una m edida in te rina , pero  nunca de una m anera  completa ó de
finitiva. P ero  si ha jiab ido  desacierto  é im previsión  al c o n trae r esa deuda 
tam bién lo ha habido al q u e re r  «satisfacerla; y  d iré  m as, tam biep ha habi
do ilegalidad. Los recu rsos  que p roporcionó este  im puesto no estaban des
tinados p a ra  a ten d er á la d eu d a  del B anco, y  nos convencerem os de esto 
con solo a te n d er á la ley  de autorización en v irtu d  de  la cual se hizo ese 
em préstito : dice a si: (lee.) E s d ec ir , señores, que la autorización se dió 
p a ra  a ten d er á los gastos e x tra o rd in a rio s , á las necesidades de la guerra, 
no pa ra  el B anco: asi se d esp rende  de la le tra  de  la le y , y  apa mas si se 
atiende á su espíritu . ¿Cuál fue  si no el ánimo de los Sres. Diputados que 
están  p resen tes  y  que vo ta ro n  esa le y ?  C reo que no fuera  el de autorizar 
al Gobierno p a ra  im poner una contribución  al pais con la cual satisfaciera 
la deuda  del B an co : el ánimo de los Sres. D iputados fue conceder esa fa
cultad p a ra  im poner una contribución  con que a ten d er á las necesidades 
de la g uerra . E stoy  seguro  que si el Gobierno se hub iera  presentado para 
que se le au to riza ra  para  im poner esa contribución  con el objeto á que se 
ha d e stinado , no se le hub iera  otorgado esa autorización .

Hubo pues ilegalidad al q u e re r satisfacer esa deuda. Pero .hubo otra co
sa m as: esa m edida fue inconveniente é im política, y voy á demostrarlo.

El pais estaba am enazado p o r la revolución y  la g uerra  civil; pero i 
p e sa r de esos peligros la revolución  no tenia b an d era  ni servidores, de 
m odo que no era  tem ible. Las revoluciones son tem ibles cuando una gran 
p a rte  del pais las p rom ueve  y  sostiene; p e ro  cuando todo el pais las re
chaza, cuando todos los hom bres nobles de todos los partidos las repelen, 
en tonces no son temibles, por mas que las fom enten una docena de fanáti
cos ó malos ciudadanos im pulsados p o r sus in te re s e s , p o r su ambición ó 
p o r  su esp íritu  de venganza. La revolución pues no e ra  tem ible; no lo era 
tam poco la g u e rra  civ ii, po rque  el enem igo que la prom ovía era un ene
migo sin e jército . Sin em bargo , debo d ecirlo , las c ircunstanc ias eran gra
v ísim as; y  ¿ p o r  q u é ?  Fácil es adivinarlo . Los peligros que existían no na
d a n  de la revolución ni de la g u e rra , nacían  de c ie rta  indiferencia, del 
despego , del desden con que el pais m iraba esos sucesos. Bueno es que 
cuando la revolución se p re sen ta  en las calles los vecinos la cierren sus 
p u e r ta s ; bueno es que  cuando  los carlistas se p re sen tan  en  una población 
los vecinos no Ies a y u d e n ; pe ro  esto no b a sta , sino que  es necesarioqu$ 
lejos de  m ostra rse  ind iferen tes se m uestren  deseosos de p re s ta r  coopera- 
oion al G obierno. Pues b ien , señ o res , esa indiferencia es el mal mas gravo 
que nos ha am enazado y  que nos am enaza todav ía , y  p o r  medio de ésa 
m edida ha debido aum entarse .

A dem as el a rt, 6.° de la Constitución dice asi, y  nótese  bien las pala
b ra s  con que lo dice (le >lee). Es d e c ir , que  la con tribución  de sangre 
p uede  v a ria r según d icte la eonveniencia p úb lica ; p e ro  las contribuciones 
pecuniarias no pueden estab lecerse  nunca sin ap o y arse  en esa circunstan
cia indispensable de que sea en p rop o rc ió n  á sus haberes. A esto se ha 
faltado tam b ién , y  de  aqui la inconveniencia , la ilegalidad é inconstitucio- 
nalidad  de la form a que se ha dado á este  im puesto ; resultando que per
sonas que tenían m ayores  propiedades..... (El m urm ullo  de las conversacio
nes particu lares de los Sres . D iputados in terrum pe p o r  algunos instanlcs al 
orador.) Señor P res id en te , p ienso con tinuar hasta que concluya de expo
n e r todo  lo que pensaba d e c ir; no hablo solo p a ra  los Sres. Diputados sW 
no para  el pais q u e , aunque el Congreso no m e escuche, sabrá apreciar 
en lo que  valgan mis observac iones.....

El Sr. PR ESID EN TE: V. S. h ab rá  ya  a d v ertid o  que alguna que otra 
vez he ajitado la cam panilla; p e ro  Y. S. m ismo conocerá que eá inevitable, 
y  que  no es culpa mia ese m urm ullo sordo.

El Sr. PO LO : Pues c o n tin u a ré , á p esa r de  ese  murmullo so rd o , y  es
p e ro  que si mis palabras son aqu i d e so íd a s , no lo serán del p a is , á quien 
le ha costado esta  cuestión  4 00 millones de reales.

Digo pues que en la form a de  esa exacción se cometió una injusticia, 
P e ro  en co n tra  de  todo  esto se expone com o un  hecho bastante para 
echar abajo  todas esas objeciones que se m ejoró  el cambio de los billetes, 
Este hecho es indudab le; pe ro  la m anera  de conseguirlo  no fue ingeniosa: 
el sub ir el c réd ito  de  los billetes cam biándolos p o r d inero  es fácil; y el 
e n co n tra r ese d inero  im poniendo una contribución, tam bién es sumamente 
fácil, nada tiene de ingenioso.

P e ro ,  señ o res , m ien tras subió el valor de los billetes del Banco, per
d ieron  el c réd ito  los billetes del G obierno; y  si no dígase á cómo están loá 
billetes del Tesoro.

Yo hablaría tam bién  de lo que h ay  de in justo  en  d ila ta r en este pro
yecto  el reem bolso del em préstito  si no se hubiera  hecho y a  extensamen
te  p o r el Sr. B erm udez de C astro . D iré sin em bargo que en el decreto en 
que se im puso el em préstito  forzoso se ofreció d e  la m an era  mas explícita 
que su re in teg ro  se verificaría en este año. E sta  p rom esa  no se quiere sin 
d uda  cum plir, según lo que se d ice en la segunda p a rte  del artículo, de este 
p ro y ec to  de ley. E n  él se, dice que  el reem bolso  quede  sujeto á lo que 
se de te rm ine  en la ley de p resu p u es to s , y  com o en esta se aplaza para 
cu a tro  áños, se ve que el artícu lo  que discutim os p ro p o n e  que se demore 
el re in teg ro .

Yo creo  que si el Congreso vo ta  este  p ro y ec to  h ab rá  dado un golpe 
de  m u erte  al c réd ito  púb lico , p o rq u e  si un  em préstito  cuyo  pago esta 
p rom etido  dé la m anera  m as solem ne se encuen tra  ahora  coh que el plazo 
designado se d ila ta , en to n ces , señ o res , ¿qu ién  e s ta rá  seguro? Quién pres^ 
ta rá  dinero al T esoro  sin garan tías  de m ay o r valor y  con unas gananoias 
e x o rb itan tes?  Ninguno , señores. Suplico po r lo tan to  al Congreso que no 
ap ru eb e  la p rim era  p a rte  de este p ro y ec to , p o rque  en ella no se censura 
el m odo con que se ha exigido este  em préstito  fo rz o so ; y  que desaprue^ 
be  tam b ién  la segunda , po rq u e  de o tro  m odo d a  un golpe m ortal al cré
dito. ,

El Sr. GARCIA CARRASCO, como de la com isión: La comisión sera 
b rev e  al defender su p royec to , y  lo será  tan to  mas, cuanto que los discur
sos de los dos señores que han hablado en c o n tra , mas que una verdade
ra  oposición al p ro y e c to , han sido un  a taque  al actual y  al anterior Mi
nisterio . .

La com isión ha cre ido  que su d eb er no e ra  o tro  que  el de  sancionar 
la legalidad del em préstito  y  consignar la m anera  de la devolución. El. pri
m ero de estos ex trem os está com prend ido  en la p rim era  p a rte  del articulo, 
sin que le fuera  dable el o b ra r de o tra  m anera , po rq u e  la presentación de 
este p ro y ec to  de ley ha sido de m era  fó rm ula , toda vez que era  sobre un 
im puesto recaudado  ya. La o tra  cuestión que se ha p re sen ta d o , es decir, 
la del reem bolso de este e m p ré stito , la com isión c re e  que  pertenece ex  ̂
elusivam ente á la discusión de los p re s u p u e s to s , y  que p a ra  entonces dene 
d e ja rse  el exam inar si ha de pagarse  en un año ó en mas.

Con esto queda con testado  lo poco que se ha dicho en contra  del dic- 
tám en de la comisión. Y oy sin em bargo á hacerm e cargo de algunas cosas 
de las to cad as  p o r  el Sr. Polo en la últim a p a rle  de su discurso. Quisjé 
S. S. que se niegue la aprobación  á e ste  p ro y e c to , p o rque  el 'empréstito 
no se ha sacado con arreg lo  á lo que p rev iene  el artículo constituciona 
que im pone á todos los españoles el co n trib u ir á las cargas públicas. • 
tra ta ra  de exigir una co n trib u c ió n , convengo  con S. S . ; pero  cuando so 
se tra ta  de un em préstito  p a ra  c u b r ir  una a tención p e re n to ria , claro es 
que solo puede  re cu rrie se  á las personas que tienen  d in e ro : y  tanto rn 
debia hacerse  asi en esta ocasión , cuanto  que se ofrecía un Ínteres al ca
p ita l, y se fijaba la devolución de este  p a ra  una  época determinada, 
que esta se pro longue algún tiem po m as, seguram ente  que no será n 
im popu lar, po rque  si hub ieran  de  satisfacerse  ahora  los 4 00 millones^ ■ 
em préstito  habría  que acu d ir á una contribución  de o tra  cantidad ig 
que se sacaría de la generalidad  de los con tribuyen tes. Menos Sra Yosí!a»r0 
b rá  de se r p o r  consiguiente el que se verifique el pago en tre s  o cua 
años.

Tam bién ha dicho el Sr. Polo que el em préstito  se ha hecho Para P?a 
g a r los billetes de un establecim iento p a rtic u la r: esto , señores, á poro _  
vista d e slu m b ra , peí o no es exacto de Dir;guna m anera. E lv Gobierno d 
tom ado fondos del Banco pa ra  urgencias de la guerra  y  para  otros 
no m enos im p o rtan te s ; el Gobierno estaba en descub ierto  con este 
bleeim ienio p o r g randes sum as, y  d eb er suyo e ra  el satisfacerlas.

El C ongreso está ya fatigado de esta d iscusión , y  no q u i e r o  decir 
sobre  el p a rticu la r, concluyendo po r rogarle  que ap ruebe  el d i c t a m e n .  _

El Sr. SANCHEZ SILV A : S eñores, es tan superlativo  el mimsteri  ̂
de la m ayoría de las C órtes en la p resen te  legislatura, que en casi 
los p ro y ec to s  de ley que p resen ta  el G obierno se le concede mas ae i 4 ^  
p id e ; y  no sobre  los accidentes, sino sob re  el fondo de las cuestron 
Gobierno, al p re sen ta r el p ro y ec to  de ley  que  estam os d i s c u > Q 
p ropuso  que se le d ie ra  c a rác te r legal al em préstito  de  los 400 mw011 H



se exigió po r decreto  de 22  de Junio del año p asad o , eft cuyo  decreto  se 
Ciaba el tiem po del rein tegro . ¿ P a ra  qué  se m ete  pues la comisión en de
ja r el re in tegro  á una época que no es la lijada en el d ec re to ?  81 se hubie
ra aprobado el p ro y ec to  del G obierno tal como le rem itía  e ste , el reíate^- 
gro hubiera de verificarse en  todo el mes de A gosto , m ien tras que ahora 
s e  deja pa ra  un tiem po indefinido. . .

P ero  p rescindiendo de esto , vo y  á ocuparm e del asunto  principal, b e - 
ñores yo estoy  seguro  de que si las leyes se cum plieran se evitarían to
dos los conflictos. Si el G obierno de S. M., no m e contraigo  al presen te  
sino á "todos los que ha habido y  pueda hab er, si el Gobierno de S. M., r e 
p ito , se con tragera  á cum plir lo que  p rescrib e  el a rt.  76 de la C onstitu
ción’ que dice que sin una  ley  especial no pueda tom arse  cantidad  alguna 
sobre el crédito  de la nación, no se hubiera  hallado en el descubierto  con 
él Banco que ha dado  lugar al em préstito . No ha podido pues con traerse  
esa deuda con el Banco; y  si no, que se- me diga si h ay  alguna ley con un 
artículo en que se consigne 70 ú 80 millones que él Gobierno, pueda  pedir 
1̂ Banco :• no la hay .

Dejando esto aparte , voy á e n tra r en el asunto p o r que he pedido prm * 
cipalm ente la p a lab ra , y  a ce rca  del cual llamo la atención del Gobierno y  
del C ongreso, po rq u e  yo  deseo sab er si es una v e rd ad  el que todos los 
españoles han de co n trib u ir igualm ente á las cargas públicas, ó si m ientras 
unos pagam os, m ientras contribuim os al servicio de las a rm as, o tros han 
de d isfru tar solo de los beneficios.. ¿ P o r  q u é , señores, á las provincias 
Vascongadas no se las ha incluido en este em préstito  forzoso, supuesto que 
era una necesidad tan  u rg e n te?  ¿P ues  qué el patriotism o de esas p rov in 
cias no co rre  pare ja  con el de  las dem as?  Las provincias de A lava, Viz
caya y  Guipúzcoa son españolas como las domas para  d isfru tar los ben e
ficios, y  deben serlo  igualm ente p a ra  con tribu ir á las cargas. Aqui vienen, 
señores, los D iputados de esas p rov inc ias, d iscu ten , votan , lo hacen todo, 
asedian los M inisterios, p rocu ran  hacer todo lo que conviene p a ra  su pais. 
¿Y  hay en esto visos de  ju s tic ia?  Yo creo  que el Gobierno se perjud ica  
mucho con te n e r consideraciones de este  género.

Pero si se p erjud ica  m ucho con estas consideraciones respec to  de las 
provincias V ascongadas, se p e rju d ica  m ucho mas con lo que ha sucedido 
en N avarra: á N avarra  se le im puso un millón pa ra  este em préstito  forzo
so. ¿Y qué dijo  la provincia de N a v a r ra ?  Que no quería pagar. ¿Y  qué 
hizo la p rovincia  de N av arra?  Que no pagó. Señores, la prov incia  de Na
varra, después de excusas frívolas p a ra  no satisfacer la cantidad  que se le 
habia im puesto , dijo que si el objeto de este em préstito  e ra  a rm ar fu e r
zas suficientes p a ra  hacer fren te  a la s  facciones, ella se com prom etía á 
crear cuatro com pañías que sostendría  p o r su cuenta. El Gobierno no de
bió acceder á e sto , po rq u e  esta,clase de servicios ex trao rd inario s siem pre 
se han hecho por aquellas provincias. Esta no era  una contribución, e ra  un 
em préstito fo rz o so , y  esta  clase de em préstitos los han satisfecho siem pre 
las provincias V ascongadas.

Por eso digo que es odioso el que existan esos privilegios respec to  de 
unas provincias cuyos hijos asaltan los puestos públicos m as im portantes, 
y  que lo es tam bién  el qué la E spaña alim ente á su pecho' á estas p rov in 
cias, que son un v e rd a d ero  cáncer p a ra  ella.

Y ya  que hablo de privilegios debo m anifestar el asom bro que me ha 
causado el v e r que la casa Real se^halle  en descubierto  de  57,000 duros 
po r razón de  este  em préstito  fo rzo so , y de 4 3 á 4 4 millones p o r las con
tribuciones ord inarias. Yo creo  que la casa Real es la p rim era  que debia 
d a r ejem plo en esta  m ateria .

. C oncluyo, seño res , dic iendo que enhorabuena  el que se ap ruebe  el 
em préstito  d ecretado  p o r el G obierno; pero  que la aprobación se circuns
c rib a  al p ro y ec to  que sobre  la m ateria  p resen tó  el M inisterio, y  que su
plicó al Sr. P res id en te  le m ande leer. (Un Sr. Secretario  lee dicho proyecto .)

.El Sr. MON, M inistro  de H acienda: Señores, sé ha padecido una equi
vocación p o r los señores que han im pugnado el dictam en de la comisión al 
d ecir que este dictám en no estaba en su lugar. El d ictám en de la comisión 
está en su lugar, y  era  el único que se podia  p ro p o n e r , ap robando  el Real 
d ecre to  p o r el cual se imponía un  em préstito  forzoso de 100 millones re in 
tegrab les en los plazos que dicho d ecre to  señala. La com isión ap rueba  este 
d ecreto  y  p ropone  que el C ongreso le dé igualm ente su ap ro b ació n : la 
coimision no podia e n tra r  en o tro s detalles ni en el exam en de sus disposi
ciones, porque  esto no e ra  de su com petencia. Las disposiciones de esté 
d ecreto  se analizaron cuando se exam inó la ley  de  p resu p u esto s , en la cual 
eí Gobierno ha p ropuesto  y a  el modo y  form a cómo ha de ser re in tegrado : 
alii y  solo allí es donde pueden hacerse  todas las objeciones que tengan 
p o r  conveniente los Sres. D iputados, asi como la form a de  su rein tegro , 
p o rq u e  si en la ley de p resupuesto s no se conceden los fondos necesarios 
p a ra  el pago de  este em p ré s tito , cuanto  ahora  se resolviese seria, nulo. 
V ea el Sr. Sánchez Silva cómo la comisión ha estado en su derecho  al 
p ro p o n er lo que ha propuesto .

Tengo adem as que hacerm e cargo de algunas observaciones hechas p o r 
los señores que han im pugnado el dictám en. Se ha dicho que este em prés
tito  ha serv ido  únicam ente p a ra  re in teg ra r á los ten ed o res  de  los billetes 
del B a n c o : este  es un e r r o r ;  el em préstito  no se ha hecho p a ra  pagar á 
esos tenedores de billetes p o r m as privilegiados que fuesen, sino que se ha 
hecho p a ra  facilitar la c irculación y  cam bio de esos b ille tes, p o rq u e  la fal
ta  de circulación de ellos habia in troducido  una g ran d e  confusión , de la 
que tenia que resen tirse  necesariam ente  el Estado y  el G obierno. E ste  te 
n ia  p o r o tra  p a rte  que pag ar una deuda contra ida con  el Banco de San 
F e rn a n d o , deuda  sagrada que databa desde 4 838, po rque  el Banco habia 
facilitado sus fondos á los Gobiernos, que se han sucedido d e sd e  aquella 
época p a ra  con e llo s 'a tender á las necesidades púb licas; de modo que e ra  
indispensable d a r alguna preferenc ia  y  pagar servicios que se habían p re s 
tado con generosidad  en d iferentes épocas.

E n  4845, p o r e jem plo, ocurrió  en el M aestrazgo un tra s to rn o  político: 
p a ra  que el ó rd en  se restableciese tuvo el Gobierno que m andar á e ste  
punto  fuerzas conside rab les ; tuvo  p o r consiguiente que hacer g as to s , tuvo 
que acudir el Gobierno al crédito  del B anco, y  el em préstito  que decre tó  ¡ 
el G obierno ha sido p a ra  pagar los fondos que entonces tom ó anticipados. 
V éase cómo no hay  p referencia  de p ag o s , cómo no hay  privilegios en fa
v o r de  M adrid  con detrim ento  de las p ro v in c ia s , pues ese d inero  e ra  un 
gasto general del E s ta d o , y  su pago co rrespond ía  á todos.

S eñores, cuando se hace la oposición al Gobierno oye  u n o e o sa s  p e re -  | 
grinas, y  se halla ten tado á c re e r  que los elem entos de las ciencias que j 
uno ha ap ren d id o  son falsos tal vez, como la oposición los com bate todos. 
Dice el Sr. Po lo : ¿ y  qué  tiene que v e r V alencia, Cádiz y  los dem as pun 
tos de la Península con que los billetes del Banco sufran  ó no una dep re 
sión en sus v a lo res?

S eñores, cuando M adrid  es el cen tro  del eom ercio de toda  E spaña, la 
depresión que sufran  los billetes en su circulación ¿no ha de reflu ir en los 
demas pun tos com erciales?  Indudablem ente sucede asi, po rque  esto mis
mo sucede en  los dem as pa íses, donde  si una plaza com ercial de p rim er 
Órden se re s ien te , tienen que resen tirse  en  dem as; y  en  E spaña ha de 
Suceder esto  mismo, y  con mas fuerza aun que en o tras p a rte s , porque en 
Madrid es el centro, p o r donde pasan todas las transacciones com erciales 
con Vos dem as países de  E u ro p a , y en donde se hacen los cam bios con los 
miamos; pues M adrid tiene una  im portancia  com ercial que no tiene nin
guna o tra , y  si se resien te  M adrid , han de re sen tirse  indispensablem ente 
las demas plazas; y tan to  es esto  asi, cuanto  que no haber conseguido que 
los billetes del Banco se hayan  puesto  antes a la p a r ,  ha consistido en los 
Ijros que de las provincias hacían sob re  M adrid, en atención á que en estos 
giros se ponía la condición de que en p a rte  se verificase en oro  ó plata, con 
exclusión de billetes de Banco: de aqui el que el com ercio guardase el m etá
lico para  facilitar sus transacciones com erciales, originando p o r mas tiem 
po del debido el descuento  de los billetes: se ve que si el com ercio de Ma
drid su fre , tiene que sufrir el de las provincias.

Ha sentado el Sr. Polo una teo ría  que y o , no solo no reconozco , sino 
que no habia oido hasta ah o ra , y  que adem as es m uy peligrosa. ^Supone 
S. S. que co n tra  las resoluciones adoptadas p o r el Gobierno en unión con 
los Cuerpos colegisladores h a y sen el pais un T ribunal de apelación. Seño
re s , el pais tiene  aqui su tribunal de apelación, le tiene en las C órtes en 
los Sres. D iputados y  Ja única apelación que le queda es que en las elec
ciones no den  sus votos p a ra  D iputados á aquellos que no esten conformes 
con sus necesidades.

Ha dicho el Sr. Sánchez Silva po r qué razón no han contribuido las p ro 
vincias V ascongadas á este em préstito  forzoso: las provincias V ascongadas 
ño han contribuido  p o rq u e  tienen una ley de fueros que las exime , ley 
que ha sido reconocida solem nem ente en 4 839. Sin em bargo , el Gobierno 
dice con este m otivo que no ha abandonado el exam inar el estado de 
aquellas provincias pa ra  que su régim en en m ateria  de contribuciones esté 
en arm onía con el que rige pa ra  las dem ás provincias de la M onarquía, y  
que tiene y a  m uy  adelantados sus trab a jo s , y  que los tiene ya p a ra  po^ 
derlos p resen ta r p ron to  al Congreso.

Debo añadir que si b ien  las provincias V ascongadas gozan de algunas 
exenciones, tienen po r o tra  p a rte  o tro s  im puestos que pagan solo ellas:, á 
pesar de esto las provincias han contribuido’ voluntariam ente con un millón 
dé reales para  gastos de la g u e rra , y  hay que tener p resen te  tam bién  que 
sostienen 400 hom bres p a ra  sus atenciones, que han p restado  m uy buenos 
servicios últim am ente.

D ijo 'tam bién S. S. que los D iputados de aquel pais asaltaban los Minis
terios. Señores, lo que hay  es que las relaciones en tre  los M inistros y  es
tos Sres. D iputados han ten ido  que ser últim am ente mas frecuen tes á con
secuencia de las facciones que pululaban en el pais, y  de o tras que deja
ron  de existir en su o rigen , debido únicam ente  á los esfuerzos de es
tos bres. D iputados y  del G obierno: p o r lo dem as el Gobierno cuando re 
ciñe a los Diputados lo hace con p lacer , con gusto , y  tiene suma compla- 

poder oir sus observaciones. (B ien , bien.)
™ V Í - f  seSuida el Sr. Sánchez Silva de N av arra , y dijo que no había 
vi™ -1 ¿ do tam P° C0 al em préstito  forzoso: Señores, los fueros de las p ro -  

mcias Vascongadas tienen  aplicación igualm ente á N a v a rra : no obstante,

N avarra  no se exime de  la p a rte  que pudiera c o rre sp o n d er ía ; lo que úni
cam ente manifestó e ra  que  ten iendo que m antener cinco com pañías nueva
m ente c readas, que uniform arlas y  hacer otros gastos, esto podia  tenerse  
en cuenta como com pensación de lo que pudiera to c a r le : el G obierno a d -  
niitio ésta transacción  y  suspendió la exacción de la cuota que le habia 
correspondido.

Se ha hecho mención tam bién del patrim onio R ea l, y  ha dicho S. S. que 
po r qué el patrim onio no há contribuido  con los demas al em préstito  for
zoso. Señores, es c ie rto  que p o r  los presupuestos aprobados an terio rm ente  
por las C ortes, el patrim onio Real esta sujeto á con tribu ir á las cargas del 
E stado , y  mi opinión está  conform e con esta disposición; m as señores, el 
patrim onio Real no ha con tribu ido , no porque se haya hecho á ello resis
tencia, sino po rque  hay  reclam aciones pendientes sobre las cuotas con que 
debe con tribu ir, y  tam bién  p o rq u e  no habiéndose satisfecho á la Casa Real 
las asignaciones que están  señaladas en los presupuestos, ha habido tam 
bién alguna m orosidad  en  exigirle cantidades que por o tra  p a rte  se le 
adeudaba.

Es necesario  tam bién  te n e r  en cuenta que una cosa es la lista civil y  
o tra  el patrim onio R eal, y  que  tra tándose  de este no hay. p a ra  qué c itar 
aqui á S. M. la R eina, pues el patrim onio es una cosa totalm ente indepen
diente, que tiene su adm inistración  particu lar y  que se rige en un todo con 
en tera  independencia. Es indispensable tener tam bién p resen te  que el pa
trim onio R ea l, no solo no p ro d u ce  en el día lo que ha producido en o tro 
tiem po, sino que mas b ien  es gravoso  y  hay que sum inistrarle  cantidades 
de la asignación que la casa Real perc ibe  del Estado. Tam bién és necesario 
tener p resen te  que S. M. hace poco tiem po dió una p ru eb a  del am or que 
profesa á su pais, condonando 90 millones que se le adeudaban , no por 
a trasos debidos á Fernando V II, sino por las asignaciones que debió p e r
cibir y no ha perc ib ido , y  que p o r todo esto habría sido poco razonable 
exigir fuese la p rim era  en con tribu ir á dicho em préstito  forzoso.

Creo haber contestado á todos los puntas que se han tocado en  esta 
discusión; y sobre  todo que cuando se exam inen los presupuestos es cuan 
do los Sres. D iputados po d rán  hacer valer los argum entos ahora hechos, 
que no tienen en la cuestión  p resen te  fuerza  alguna.

El Sr. POLO: Ha dicho el Sr. M inistro de Hacienda que una p a rte  de 
j ese crédito  se habia gastado en pacificar el M aestrazgo; y con eslo parece \ 
; que se ha querido hacer un cargo al M aestrazgo, pais esencialm ente p a - j 
j cílico, y  que ha contribuido ex trao rd inariam en te  á im pedir el desarrollo  ; 
j de las facciones, haciendo tam bién g randes sacrificios pecuniarios de que no • 
i se ha re in tegrado . i

El Sr. M inistro m e ha querido  tam bién dar una especie de lección de 
derecho constitucional, d iciendo que aqui se hablaba para  el C ongreso y  ? 
no p a ra  el pa is; pero  yo  en tiendo  que aqui se habla p a ra  el Congreso y  \ 
p ara  el p a is , que se com place en que se digan las cosas que él c ree  y  que j 
él piensa. i

El Sr. ALTUNA: El C ongreso sabe m uy bien que no acostum bro á mo- f 
lestar mucho su a te n c ió n ; pero  hoy me veo precisado á hacerlo , p o rq u e  | 
a! e n tra r en el salón he oido cosas al Sr. Sánchez S ilva , que es preciso no \ 
ten e r sangre en las venas p a ra  d e ja r de contestarlas. S. S. ha preguntado  j 
que á qué vienen los D iputados de las provincias V ascongadas; después ■ 
ha dicho que á asaltar los M inisterios y  á obtener los m ejores destinos. 
Los D iputados de las p rovincias V ascongadas vienen aqui p a ra  m anifestar 
su respeto  á la ley, po rq u e  aquellas provincias son m uy obedientes en to
do aquello que se les m anda  y  c reen  que no se opone á su conciencia, y  
los D iputados de aquellas prov incias creem os ten e r los mismos derechos 
que S. S. Los D iputados de las provincias V ascongadas no v ienen , co m o / 
ha dicho S. S., á asa lta r las sec re ta ría s , y  no serán  m uchas las veces que 
á m í me haya visto, po rq u e  no he tra tad o  jam as de ped ir g racia  a lguna , y  
esto  no po rq u e  m e falten m érito s p a ra  ello.

P e ro , señores, una  de  las cosas que mas m e han ex trañado  es el que 
S. S. haya dicho que el G obierno hace concesiones á las provincias mas 
inquietas: ¿ y  son por v en tu ra  las prov incias V ascongadas las que pueden 
tilla rs e  de mas inquietas ? ¿ No han cumplido bien y  fielmente con lo p a c 
tado en el convenio de V e rg a ra , no obstante los medios de todas clases 
que se han puesto  en juego p a ra  vo lver á rep roduc ir la gu e rra  civ il? Si 
se d ijese, seño res , que la con d u cta  que han seguido los p rovincias V as
congadas es acaso desagradable  á c iertos p a rtid o s , que desean los d istu r
bios p o r todas p a r te s , y a  se com prendería  bien lo que significaban esas 
pa lab ras; pero  el que se diga que son las provincias mas inquietas cuan 
do no hay  razón alguna p a ra  ello, esto  no se com prende.

El Sr. R IV A S: S eño res , el h ab er llegado cuando concluía su discurso  
el Sr. Sánchez Silva m e im pide el p o d e r contestar á todo lo que S. S. ha 
dicho re sp ec to  á las p rov incias V ascongadas; pero  no p o d ré  m enos de 
ocuparm e , aunque m uy ligeram ente , de ío poco que he podido  oir. S. S. 
se quejaba de que las p rov incias Vascongadas no han contribuido  en  el 
anticipo de los 400 m illones; y  sin duda no sabe con lo que han  con tri
b u ido  en  el año pasado , que com pensa suficientem ente lo que aho ra  hayan 
d e  d a r,

S. S. p reg u n ta  que á qué vienen aqui los D iphtadtís de esas provincias, 
y  yo  debo decirle á eso que venim os porque la ley ío ha d isp u es to , y  en 
v ir tu d  de ella somos nom brados; p o r lo dem as ni venim os á asa lta r las se
c re ta ría s , como S. S. d ice , ni á solicitar destinos p a ra  nadie.

El Sr. AREITIO: Después de lo m anifestado p o r los Sres. A ltuna y  R i- 
v a s , que m e han precedido en la p a lab ra , no h a ré  m as que  m anifestar al 
Sr. Sánchez Silva que cuando tuve el honor de ser nom brado  D iputado 
p o r la provincia  á que pertenezco , y a  hacia tiem po que  e ra  yo  Oficial de 
la S ec re ta ría , y  que fui nom brado en  tiem po del Gobierno p rov isiona l, á 
p ro p u esta  de los Jefes del cuerpo á que p e rte n e zc o , y  en el que he esta
do estudiando m uchos años invirtiendo mi patrim on io ; p o r consiguiente 
no he ten ido  necesidad de asaltar las sec re ta ría s  p a ra  o b ten e r destino al
guno p a ra  m í, ni tam poco lo he^hecho p a ra  pe rso n a  alguna. Téngase esto 
entendido .

D espués de algunas ligeras rectificaciones de los Sres. Sánchez Silva y  
A ltuna, se declara  el punto  suficientem ente d iscutido, y  puesto  á votación 
el artículo único , de  que consta el p ro y e c to , es aprobado .

E n seguida se señala la órden  del dia p a ra  m añ an a , levantándose la se
sión á las cinco.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 23 de Marzo.— (Del Comercio.)

Sabemos que en la próxima Semana santa saldrá, entre 
otras procesiones, la de Nuestro Señor del Ecce-ÍIomo, cuy£ 
imagen se venera en la iglesia de San Pablo.

Sevilla 24 de Marzo.— (Del Diario de Sevilla.)

Una abundante y fertilizadora lluvia ha venido á refres
car nuestros agostados campos en Cádiz, donde la falta del 
salutífero rocío del cielo habia secado los aJgibes y empe
zaba á encarecer notablemente el agua conducida en vasijas 
y botas del Puerto de Santa María. Sentirán igual júbilo que 
nosotros, á quienes devuelve las esperanzas de una cosecha 
rica , y con ella la ocupación de esa tribu de pobres jorna
leros que impetraban la caridad pública. Con este motivo la 
Semana Santa con sus numerosas procesiones, el lujo y sun
tuosidad de la cofradía llamada del Santo Entierro, y  la 
asistencia de SS. AA. RR. á las solemnes magníficas cere
monias de nuestra antigua catedral, atraerá lo mas florido 
del vecindario de los pueblos de la provincia, á quien los 
azares de una estación ingrata para la primera riqueza del 
pais ya no retraerá de hacer gastos extraordinarios.

En ocasiones como estas, cuando tras temores y recelos 
crueles se ve la mano providencial derramar sus tesoros de 
consuelo sobre los pueb los, de cada corazón se escapa un 
grito de alegría que equivale á un himno de ardiente grati
tud depositado por el ángel de la oración á los pies del 
Eterno.

( De la Union. )

El establecim iento de un banco agrícola, de que se ocupa 
un periódico de esta capital en su número de ayer, es un 
pensamiento cuya realización traería á las provincias de 
Andalucía bienes incalculables. La explotación de su rique
za territorial, que es susceptible de inm ensas mejoras, po
dría llevarse á tal altura , ayudada por la benignidad de 
nuestro clim a, de los recursos materiales y de los nuevos 
procedimientos é invenciones que tan buenos resultados

ofrecen en otros p a íses, que podría augurarse que los pró-4 
ductos recibirían un aumento casi de úñ duplo de Jos que  
actualmente se sacan de su feraz campiña.

Anuncia tambiemel referido periódico el nombre del señor 
D. José Joaquín de Lesaca, vocal de la Junta de agricultura* 
como autor del proyecto del Banco agrícola, que en breve  
debe discutirse en la Junta superior del ramo; y como los  
conocim ientos, actividad y  tesón de aquel funcionario son  
tan conocidos de esta población , esperamos que como noso
tros todos confien en la realización de un pensamiento tan 
beneficioso.

Secundado el Sr. Lesaca por sus dignos compañeros, s u -  
getos de pericia acreditada en la m ateria, creemos que lo
gre sus deseos , correspondiendo asi á las esperanzas 
que todos han fundado en la creación de las Juntas de
agricultura en el reino, y  al mismo tiempo á la con
fianza qu8 concibiera la provincia al ver los nombres de los 
elegidos.

Reuniendo hoy aquel vocal el cargo de Diputado provin
cial por el partido de Moron, donde ha sido elegido por 
unanim idad, sabrá allanar las dificultades que puedan ofre
cerse y dar impulso á la empresa que se  ha propuesto lle
var á cabo.

(Del Independiente.)

Tenemos entendido que el domingo próximo pasado tu
vieron la honra de acompañar á SS. AA. RR. á com erlas se
ñoras Duquesa de R iv a s , Marquesa de Vallgornera y la de  
Guardia R ea l, y los Sres. Dean de esta santa iglesia, Regen
te de la A udiencia, Rector de la Uuiversidad , Intendente de 
Rentas y el de distrito D. Manuel Bedmar, D. José María 
Rincón y algunas otras personas notables.

La extracción de vinos hecha en el año pasado en Jerez 
y el Puerto de Santa María para el extrangero ascendió 
á 31,807 pipas, que hacen 954,220 arrobas.

El valor aproximado de cada bota es el de 100 duros, 
que importan 63.014,666 rs. vn.

Valencia 23 de Marzo.— (Del Diario de Valencia.)

Impulsados por la grata impresión que nos causó la v i
sita que hicimos hace pocos dias á las obras del acueducto 
que ha de conducir las aguas potables á esta ciudad^ va
mos á dar cuenta á nuestros lectores de la importancia de 
estos trabajos y su estado actual.

Admiran los progresos que se han verificado en poco 
tiempo: el caño ó acueducto se halla terminado desde la 
presa hasta los filtros, todo de m am postería; y desde este 
punto á C uarto, en la hondonada de M anises, se ven  
colocados perfectamente tubos do cañería doblé de hierro 
con el sifón correspondiente.

Las perforaciones practicadas en el Salto del moro y  del 
cuervo son dignas de atención. La construcción solidísima 
de los subterráneos con sus galerías de registro honran so
bremanera á los señores ingenieros, tanto por su buen sis
tema de construcción como por los medios empleados para 
su ejecución.

Los filtros y depósito también se encuentran m uy ade
lantados, y por las explicaciones que se nos dieron no du
damos reunirá esta parte tan interesante de la obra todos 
los progresos y  mejoras conocidas para la buena filtración 
de las aguas y  limpieza de los depósitos.

Vimos reunidos los materiales necesarios para la cons
trucción de la presa que se encuentra ya principiada; de  
modo que como amantes de nuestro pais no podemos m e
nos de elogiar el esmero y asiduidad de los directores que  
tan dignamente corresponden á la confianza que se les d is 
pensó.

Pero nuestra satisfacción se aumenta al considerar que 
el conducto estará terminado hasta las puertas de la ciudad  
para fines del próximo Diciembre: asi lo oimos de boca de 
las personas empleadas en los trabajos, y es m uy probable 
que asi se realice, porque tenemos entendido se ha compra
do la cañería de hierro necesaria; y como para abrir la zan
ja se pueden utilizar muchos brazos, no dudamos que la 
canalización marchará con la mayor rapidez, á fin ae que 
quede cumplida la promesa.

Al terminar esta sucinta reseña de nuestra v is ita , re
comendamos muy particularmente al público que haga esta 
exped ición , que á la par de lo agradable por las hermosas 
vistas de que se disfruta, encontrarán nuestro relato desco
lorido para lo que verdaderamente se m erece; y con el fin 
de que las personas que pasen á Manises con dicho objeto 
no encuentren obstáculos de ninguna especie , se nos ha 
asegurado que los Sres. directores y la Secretaría de la. so
ciedad facilitan papeletas de presentación á los que las so
liciten, y por este medio se evitará que en lo sucesivo se  
impida la entrada á las personas que gusten ver !as obras.

NOTICIAS EXTRANJERAS

INDIA INGLESA.

B oMBAY 1 7  DE FEBRERO»

En la India, ó mas bien en el Punjab, la situación de  
los ejércitos beligerantes es la misma que la del dia siguien
te al de la batalla del 13 de Enero. Los sikas perm anecen  
encerrados en su campamento á orillas del Djalem sin em 
prender nada; lord Hugo Gough por su parte se fortifica en  
la posición en que estaba la noche de la batalla , aguardan
do los refuerzos que ha pedido á Firozepour y á Loudiana, 
con lo que debe engrosar su ejército con 40,000 hombres. 
Según los usos militares de la India 40,000 soldados de tro
pas regulares representan un personal por lo meaos de 300,000 
hombres, y necesitan emplear cerca de 200,000 caballos, 
cam ellos, elefantes &c. Fácilmente se concibe los gastos que 
acarrea semejante sistema de gu erra , y la impaciencia de 
la compañía viendo que se prolonga.

CHINA.

HONG-KONG 30 DE ENERO*

Nada ha ocurrido capaz de turbar la calma que se dis
fruta hace algún tiempo en la China. Sin embargo, no de
jan de concebirse algunas inquietudes por el sostenim iento



de la paz. Conforme á los tratados, la parte de la ciudad de 
Cantón, reservada exclusivamente hasta ahora á los chinos, 
y  que ordinariamente se llama la ciudad Tártara, debe 
franquearse en ei mes de Abril á los europeos, pero se teme 
que esto dé origen á alguna desgracia. El populacho de 
Canten y las sociedades secretas, porque la China, lo mismo 
que la Europa, no está exenta de este azote, anuncian su in
tención de resistir á la ejecución del tratado; y como siem
pre sucede, las Autoridades chinas confiesan francamente 
que no son capaces de mantener á sus administrados en la 
obediencia. La previsión de las desgracias que podrán re
sultar de estas circunstancias preocupa vivamente los áni
mos. Por una parte muchos de los ricos habitantes de Can- 
ton han alejado ya de la ciudad á sus familias y sus mas 
preciosos objetos, preparándose ellos mismos á huir á la 
primera alarma; y por otra la división naval inglesa esta
cionada en el puerto de Hong-Kong acaba de recibir refuer
zos bastante considerables. Sin embargo, hay esperanzas 
de que, gracias á la buena voluntad recíproca de las Auto
ridades chinas ó inglesas, se podrá sofocar esta causa de 
discordia.

TURQUIA.
CONSTANTINOPLA 6  DE MARZO.

En mi última carta decia que el Austria seguía con la 
Puerta negociaciones muy activas para comprar la escua
dra egipcia. Mientras el asunto ha sido oculto, todo ha ido 
bien; la Puerta necesitaba dinero y quería que Egipto se lo 
prestase. Abbas-bajá, á quien Austria habia pedido que le 
vendiese la escuadra, en razón á no ser útil para Egipto, 
creyó haber hallado el dinero que le pedia la Puerta, y ha
bia mandado á Alejandría la orden de armar tres navios, 
dos fragatas y dos corbetas. Todo estaba ya arreglado, cuan
do Francia é Inglaterra supieron la negociación. Inmediata
mente el General Áupick remitió á la Puerta una nota rela
tiva á este asunto, y sir StraíTort Ganning no tardó en aso
ciarse al paso dado por la Francia. Parece que las reclama
ciones de los dos representantes han sido muy firmes y ex
plícitas , por cuanto la Puerta se ha retractado de su pro
mesa y ha declarado al Austria que no podía mostrarse in
diferente á la oposición de ambos Gabinetes. Se va á expe
dir una orden á Abbas-bajá para que suspenda los arma
mentos. Esta orden la llevará Muhtar-bey, agente del virey, 
el cual saldrá en breve para Alejandría en el paquebote 
egipcio el Nüo.

La situación no ha variado en Valaquia y en Transilva- 
nia. La Rusia, lejos de tomar en consideración las represen
taciones de Francia y de Inglaterra, aumenta sus fuerzas: 
sabemos que el 5? cuerpo, mandado por el General Mura- 
viefT, ha recibido la orden de entrar en Moldavia. Veinte 
mil hombres de tropas nuevas han entrado ya en el princi
pado y se dirigen á Bucharest; otros 20,000 entrarán dentro 
de pocos dias, y el efectivo de las tropas rusas en los prin
cipados del Danubio y en Transilvania será de 120,000 
hombres. Esta circunstancia es por ahora favorable al Aus
tria, pues de este modo podrá mandar á Italia un refuerzo 
de 30 ó 40,000 hombres.

Los armamentos continúan, y circulan los rumores mas 
contradictorios. Lo positivo es que Rusia está disgustada por 
no haber podido celebrar con la Puerta un tratado particu
lar que hubiese sumido en la impotencia á esta nación. Ya 
han estallado en Bosnia algunos desórdenes promovidos por 
los agentes secretos de la Rusia : los rusos han armado á los 
servios, y  propagan en Bulgaria escritos sediciosos para ex
citar á los búlgaros á sacudir el yugo de los infieles. En 
fin, todo indica que Rusia, para pasar el Danubio ó inva
dir el pais , solo aguarda á que sus intrigas preparen el mo
mento en que las poblaciones la llamen como á su liber
tadora.

Una perfecta inteligencia sobre todas las cuestiones si
gue reinando entre el General Aupick y sir Stratford 
Cannine.

PRUSIA.

P o se n  4 5  d e  m a r z o .

Las noticias de Polonia confirman que tres nuevos cuer
pos de ejército rusos han entrado en dicho reino, y que uno 
ae ellos ha establecido su cuartel general en Konin. Estas 
tropas, que ascienden á 60,000 hombres de diferentes ar
mas, están cerca de la frontera prusiana, que pueden pa
sarla en algunas horas: cerca de allí se encuentran los co
sacos, é inmediato á Bloszk existe un gran parque de arti
llería. Está casi concluido ei campamento cercano á Kirch- 
dorf, en ¡as inmediaciones de Kalisch.

DOS SICILIAS.

N a p ó l e s  4 0  d e  m a r z o .

El ultimátum del Rey de Nápoles ha sido hecho pedazos 
en las calles y plazas de Palermo. Se quiere aumentar el 
ejército napolitano hasta la fuerza de 400,000 hombres. Se 
ha dado órden para armar un navio de línea de 84 caño
nes; este navio es el Vesubio, Se ignora la causa de esta de
terminación.

Sabemos que el vapor siciliano el Palermo ha recibido 
muchas familias á bordo. Estas familias se componen de 
hombres, mugeres y niños que abandonan la ciudad para 
evitar las consecuencias de la renovación de las hostilida
des. Hasta el miércoles nada habían resuelto los Almirantes 
y el Gobierno de Palermo.

ESTADOS PONTIFICIOS.
R o m a  4 0  d e  m a r z o .

Ha habido una modificación en el Gabinete. Han sido 
nombrados Ministros interinos, Manzoni, de Hacienda; Ga- 
londrelli, de Guerra, y Montecchio, de Obras públicas. El 
triunvirato ha sido disuelto. Mazini es el único que sigue en 
el poder. En Ferrara, Marescotti se ha encerrado con su re
gimiento de línea y no quiere prestar el juramento.

Han sido presos los Obispos de Gubbio y Orvieto y el 
Arzobispo cardenal de Fermo. El Obispo de Orvieto ha sido 
conducido al castillo de San Angelo; los otros dos á la for

taleza de Ancona. Se les acusa de incitar á la rebelión y de 
calumniar á la República.

Idem 42 .

El comité ejecutivo ha enviado á Bolonia al General Ga- 
lleti para que adopte las medidas que exijan las circuns
tancias.

FRANCIA.
P a r ís  21 d e  m arzo .

Dice el Diario de los Debates:
Según carta de uno de nuestros corresponsales del Pia- 

monte, fecha en Novarraá 16 del corriente, el ejército pia- 
montés tiene su izquierda con Novarra, su derecha en Vo- 
ghera, y centro en el cuerpo de reserva en Alejandría y 
en Gasale. Sus vanguardias están apostadas, la de la iz
quierda en Buffalora, delante de Magenta, camino de Mi
lán; la del centro en Vigevano, y la ae la derecha en Cas- 
tel-San-Giovaani, camino de Yoghera á Plasencia. El Te- 
sino corre entre los dos ejércitos hasta Pavía. Allí está el 
Pó, que separa á los austríacos, estando Plasencia situada 
á la orilla meridional.

El ejército austríaco ocupa naturalmente las contraposi
ciones de la misma línea: su derecha en Mayenta, dando 
frente á la izquierda de lospiamonteses; su centro, con una 
parte del ala izquierda, en Pavía , y el resto de esta mas allá 
de Plasencia sobre las orillas del Trevin, dando frente á la 
derecha piamontesa, que se extiende desde Voghera á Stra- 
della y á Castel-San-Giovanni.

Créese que el Mariscal Radetzky, á pesar de la proclama 
anunciando á sus soldados que va á conducirles á Turin, 
dejará por el momento la ofensiva á los piamonteses. La 
cuestión para él es la de poder juzgar ó adivinar después de 
los primeros movimientos de Cárlos Alberto si el Rey ope
rando por su izquierda trata de pasar el Tesino con sus 
principales fuerzas para marchar contra Milán , ó bien si no 
dejando mas que una ó dos divisiones en la línea del Te- 
sino, y operando por su derecha quiere avanzar con el grue
so de su ejército por la orilla meridional del Pó á los duca
dos de Parma y de Módena. Siendo igualmente admisibles 
una y otra maniobras, el Mariscal Radetzky mantiene sus 
reservas á espalda de Milán para hallarse dispuesto á diri
girlas en caso de necesidad al Tesino ó al Pó. Tal es la 
idea que puede formarse de la situación respectiva de los dos 
partidos según los pormenores muy circunstanciados de 
nuestro corresponsal.

Una guarnición austríaca de 5 á 6000 hombres que ocu
paba á Parma evacuó dicha ciudad el 44, é inmediatamen
te los habitantes enarbolaron el pabellón piamontés. Los unos 
dicen que esta evacuación ha sido forzada en virtud de que 
la población de la ciudad y las de la campiña amenazaban 
sublevarse desde que tuvieron noticia del rompimiento del 
armisticio; pero otros creen que la guarnición ha sido lla
mada á la-línea del Trebia , en Plasencia, para reforzar el ala 
izquierda austríaca. Sea de esto lo que quiera, lo cierto es 
que el incidente de Parma no tiene en sí ninguna impor
tancia militar. Mucho se equivocaría quien creyese que los 
piamonteses han tomado posesión de dicha ciudad, pues que 
hasta ahora no han hecho el menor movimiento, y cuando 
por otra parte les será preciso ocupar primero el ducado de 
Plasencia, que está situado entre el de Parma y el Piamonte. 
Parma dista 25 leguas de la frontera piamontesa.

Tenemos á la vista ei Plano oficial de Madrid pertene
ciente al Atlas de España y sus posesiones de Ultramar que 
publica el distinguido ingeniero D. Francisco Coello y Que- 
sada. El mayor elogio qne podemos hacer de este esmera
dísimo trabajo es decir que nos parece completamente dig
no del Diccionario del Sr. Madoz, y del artículo de Madrid 
que tanto ha elogiado toda la prensa periódica reciente
mente.

En el plano de que hablamos, y prescindiendo de su 
mérito topográfico, hay notable progreso en la parte de eje
cución material respecto de los demas trabajos de igual ín
dole que se han publicado hasta el dia en España. Esto 
acredita los esfuerzos constantes que hace la empresa del 
Atlas para obtener buenos resultados, y merece sin duda 
la protección que el público no puede menos de dispen
sarle.

BOLSA DE MADRID
Gotizacion del dia 27 de Marzo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones,
Títulos del 3 por 400............... . .  22 V*
Id. del 5 por 400.........................  . .  40 */8
Deuda sin Ínteres........................  . .  3 7/ 8 pap.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50 d. Paria, 5-22 á 8 d. v.

Alicante, Í/A d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., %  *>• Santander, par.
Bilbao, id. id. Santiago, 1 1/ 2 d.
Gádis, */2 b. Sevilla, i/ 4 b.
Cornña, 4 V 2 Valencia, par.
Granada, 4 l/A id. Zaragoza, y 4 d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

Se vende ó permuta por bienes raíces en Madrid, Bar
selona, Valencia, Andalucía, Navarra ó Provincias Vascon
gadas una hacienda en Aragón, á cuatro leguas de Zarago- 
;a, que no ha pertenecido á bienes nacionales ni vincula- 
dones, ni tiene censo alguno, compuesta de viñedo, olivar 
íuerta, tierra blanca y una casa con todas las comodidades 
)ara vivir y completas dependencias de labor. Para ello se 
ratará con D. Juan de Miguel Monasterio, notario público y

del colegio de esta corte, que vive callo de Latoneros, 
meros 1 y 3 , cuarto segundo. ^
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LICEO ARTISTICO Y LITERARIO,
En la noche del martes 3 del próximo mes celebrará 

esta sociedad una sesión extraordinaria á su beneficio eu 
la cual se cantará á grande orquesta por los Sres. socios* fa
cultativos de ambos sexos de la sección de música un Mi-* 
serere nuevo, dedicado al Liceo, letra de David, puesto en 
verso castellano por la Sra. Doña Gertrudis Avellaneda v 
música del Sr. D. José Manzochi, y leerán composiciones 
alusivas á esta solemnidad religiosa algunos de nuestros pri
meros poetas.

Los billetes se expenderán por conducto de los Sres. so
cios en la secretaría del establecimiento desde el dia de 
mañana en adelante y al precio de 30 rs. cada uno.

Madrid 27 de Marzo de 1849. — El secretario general

Nueva suscricion.=Biblioíeca completa de oratoria sa
grada ó colección selecta de discursos dogmáticos, panegí
ricos, morales1 y doctrinales para todas las festividades y 
santos principales del año: obra sumamente útil y aun ne
cesaria para el uso de los que se dedican al ministerio de 
la predicación, y con especialidad á los párrocos, por el 
presbítero D. Juan Troncoso.

Esta interesante obra consta de 42 tomos en 8? mayor 
de mas de 400 páginas cada uno, en buen papel y letra 
compacta.

El general aplauso con que esta obra ha sido recibida ai 
expenderse por entregas nos dispensa de hacer el elogio de 
su relevante mérito; mas como se halle el editor bien pe
netrado del estado de escasez en que se halla el clero, y 
por consiguiente lo difícil que es el que en el dia pueda 
desprenderse de uña vez del importe de la obra, ha deter
minado , á petición también de muchos señores eclesiásticos 
abrir nueva suscricion bajo las condiciones siguientes: '

La suscricion se hará por tomos, pero con la precisa 
condición de principiar el suscritor á recibirla por el tomo 
42, último de esta obra, quedando á su voluntad el ir re
cibiendo los demas por el mismo órden, según sus faculta
des se lo permitan.

El precio de cada tomo en rústica será 24 rs. en Madrid 
llevado á casa de los Sres. suscritores, y en las provincias 
25 rs., franco de porte, remitido por el correo á los puntos 
donde designaren los interesados.

Los Sres. suscritores de las provincias pueden dirigir 
sus pedidos en carta franca con sobre á D. José Perez, su 
editor, incluyendo á favor de este libranza de su valor con
tra la administración de correos de esta corte.

Be suscribe en Madrid en la librería de D. José Perez, 
calle de Carretas, núm. 5, frente al buzón de Correos, y 
en las provincias en las principales librerías.

COMPAÑÍA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EN LIQUIDACION.

Por acuerdo de la Junta liquidadora se vende á pública 
subasta la casa propia de dicha compañía, sita en la calle 
de Capellanes, núm. 40 nuevo y 24 viejo, manzana 382. El 
acto tendrá lugar el dia 27 de Abril próximo á las doce en 
la sala-despacho de la misma casa y compañía, bajo la pre
sidencia de una comisión de la expresada junta liquidado
ra. La dicha casa tiene de sitio 40,667 pies cuadrados y dos 
reales de agua: toda la obra de buena y sólida construc
ción. El pliego de condiciones estará de manifiesto en las 
oficinas de la sociedad. Los lidiadores podrán hacer postura 
á pagar á dinero ó en acciones de la misma compañía espa
ñola general de comercio. La junta liquidadora se reserva 
calificar dentro las 48 horas siguientes á la subasta las pro
posiciones, y declarará el remate y adjudicación si alguna 
de aquellas fuese en su juicio admisible, ó en otro caso 
acordará lo que mejor estime.

Madrid 27 de Marzo de 4849. =  El vocal secretario, 
Pedro Jontoya. 3

TEATROS.CRUZ. A las ocho de la noche,—Sinfonía.—La ceniza en 
la frente, comedia nueva en tres actos y en verso, original 
de D. Tomas Rodríguez Rubí y D. Cárlos Doncel. — El jaleo 
de Sevilla, baile con coros.— Clases pasivas, apropósito dra
mático nuevo, en un acto, original de D. Antonio Marín 
Gutiérrez.

Nota. Mañana jueves última función de la presente tem
porada. Se ejecutará á beneficio del actor D. Lázaro Perez 
la misma función de hoy.

Las personas que gusten adquirir billetes con anticipa
ción pueden acudir á la contaduría de este teatro hoy miér
coles desde las once del dia á las tres de la tarde. Los se
ñores abonados tendrán reservadas sus respectivas localida
des en la misma contaduría hasta las tres de la tarde del 
mismo dia.

CIRCO. A las ocho de la noche.—Los cinco sentidas, bai
le en cuatro actos.

INSTITUTO. Penúltima función del presente año cómico 
para hoy miércoles á las ocho de la noche á beneficio de los 
actores que han tomado parte en las zarzuelas.—Sinfonía.— 
Colegialas y soldados, aplaudida zarzuela nueva, en dos ac
tos y en verso, original de D. Mariano Pina, música de^Don 
Rafael Hernando.— Boleras de la Pradera del canal, música 
de D. Cristóbal Oudrid.— Misterios de bastidores, acreditada 
zarzuela nueva en un acto, original de D. Francisco de Pau
la Montemar.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función . Mañana jueyes 
última representación de la aplaudida Toma de Constantma, 
y última función del presente año cómico.


